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Valledupar, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA.  
DEMANDANTE: ALEJANDRA MARÍA ARAUJO LÓPEZ  
DEMANDADO: MERCADERÍA S.A.S.  
RADICADO: 20001 31 03 005 2022 00090 00. 
ASUNTO. RECHAZA DEMANDA 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 

judicial de la parte demandante no subsanó en debida forma los defectos de los que 

adolecía la demanda dentro de los cinco (5) días autorizados por la ley, en 

específico lo señalado en los párrafos 4 y 5, consistente en la acumulación de 

pretensiones sin haberla expresado de manera clara y precisa, pues se trata de 

varias obligaciones incumplidas, con características distintas, ya que si bien 

provienen de la misma relación contractual, son prestaciones periódicas que se 

generan luego del vencimiento de la anterior. 

 

Así entonces, tal como fue requerido en el auto inadmisorio, debieron identificarse 

una a una con su monto, fecha de inicio, fecha de vencimiento y no acumularse en 

un valor total, lo que además imposibilita el adecuado estudio para determinar la 

cuantía del asunto. 

 

Por lo anterior, el Despacho rechazará la demanda de plano y ordena devolver los 

anexos sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma, tal 

como lo ordena el Artículo 90 del CGP., por las razones aquí expuestas 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
JOSEC 
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